
Año de 1919. Jueves 2 de Septiembre Kúniero 19^.
Precios suscripción

Cu la Capital;
P or un mes.. . . 
For tres meses. . 
Por seis meses. . 
i or un año.. . .

2
5’50

10’50
20’50

Fuera de la Capital:
P 7r un mes.. . . 2’50 ptas.
Pjr tres meses. . 7 >
Por seis meses. . 12’50 »
P jr un año.... 24 »

ptas.

Números sueltos, 25 cónti- 
r.\08 de peseta cada uno. d« 15 p?8i;scí3 di £eg?9é9

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios de Inserción

Edictos y anuncios ofic ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez¡ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 ¡ «- 
setas por linea, debiendo los n- 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital,

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- : 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis-

Se publica todos les días, excepto ios festivos

pusiere otra cosa.
tíe entiende hecha la promulgación el dia en que termina la ; i 

inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). |
Franqueo concertado

I suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputn- 
{ ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
í baja de la Casa de Beneficencia.
! Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
i porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
{ cobro.

Parte ©îàciaî
Prcjldeacli del Consejo de ministros

S. M. el Rey Don A fonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 31 de .Agosto).

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

REGLñTAENTO

orgánico para las Escuelas de 
Artes é Industrias.

Continuación fl)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ENSEÑANZAS

ARTÍCULO 6.°
En las Escuelas profesionales 

se distribuirán las enseñanzas del 
modo siguiente:

PERITOS mecánicos

Curso preparatorio
Aritmética y Geometría prác- 

ti¿as, tres horas semanales.
Nociones de Ciencias físicas, 

químicas y naturales, tres ídem 
ídem.

Priuier grupo
rVritmética y Algebra, seis ho

ras semanales.
Geometría, Trigonometría y 

Topografía, seis ídem id.
Dibujo geométrico (primer cur

so), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Topografía.
Conferencias tecnológ.cas en 

los talleres sobre el hierro y he
rramientas de cerrajería. —Prác
ticas de lima, seis ídem id.

(1) Véase el Boletín de ayer.

Sej^uudo grupo
Geometría descriptiva, tres ho

ras semanales.
.Mecánica general, tres ídem id.
Física general, tres ídem id.
Química general, tres ídem id.
Dibujo geométrico (segundo 

curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Física y de Quí

mica.
Conferencias en los talleres so

bre ajuste y forja.—Prácticas de 
ajuste y forja, nueve ídem id.

Tercer grupo
Ampliación de matemáticas, 

tres horas semanales.
Mecánica aplicada, seis ídem 

ídem.
Termotecnia, tres ídem id.
Idioma francés (primer curso), 

tres ídem id.
Dibujo industrial (primer cur

so;, cuatro y media ídem id.
Prácticas de Termotecnia.
Conferencias en los talleres so

bre fundición.—Prácticas de ajus 
te y de fundición, nueve ídem id.

Cíiarto grupo
Mecanismos y Máquinas herra

mientas, tres horas semanales.
Motqres (primer curso), tres 

ídem id.
Idioma francés (segundo cur

so), tres ídem id.
Dibujo industrial (segundo cur

so), cuatro y media ídqm id.
Prácticas de taller, modelaje, 

construcción de órganos de má
quinas y conducción de calderas 
y motores, quince ídem id.

Quinto griípo
Motores (segundo curso), tres 

horas semanales.
Geografía industrial, tres ídem 

ídem.
Economía y Legislación indus

trial, tres ídem id.
Interpretación gráfica de pro

yectos, cuatro y media ídem id.
Prácticas de taller.—Modelaje 

y construcción de mecanismos; 
conducción y ensayo de calderas 
y motores, dieciocho ídem id.

PERITOS ELECTRICISTAS

Curso preparatorio, primero y 
segundo grupo, los mismos que 
los Peritos mecánicos.

Tercer grupo
Ampliación de matemíticas, 

tres horas semanales.
Magnetismo y Electricidad, 

tres ídem id
Termotecnia, tres ídem id.
Idioma francés (primer curso), 

tres ídem id.
Dibujo industrial (primer cur

so), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Termotecnia y de 

Electricidad.
Conferencias en los talleres so

bre fundición. -Prácticas de ajus
te y de fundición, nueve ídem id.

Cuarto grupo
Motore.s (primer curso), tres 

horas semanales.
Electrotecnia (primer curso), 

tres ídem id.
Electroquímica, una ídem id.
IJiom.a francés (segundo cur

so), tres ídem id.
Dibujo industrial (segundo cur

so), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Electroquímica.
Prácticas de taller.—Conduc

ción de motores y dinamos, quin-, 
ce ídem id.

Quinto grupo
Electrotecnia (segundo curso), 

tres horas semanales.
Geografía industrial, tres ídem 

ídem.
Economía y Legislación indus

trial, tres ídem id.
Interpretación gráfica de pro

yectos, cuatro y media ídem id.
Prácticas de taller.—Construc

ción de aparatos eléctricos, en
sayo de motores y dinamos, re
paración de averías, etc., etcé
tera, dieciocho ídem id.

PERITOS QUÍMICOS

Curso preparatorio y primer 
grupo, como los Mecánicos.

Sega ficto grupo
Mecánica general, tres horas • 

semanales.

Física general, tres horas se. 
manales.

Química general, tres ídem íJ.
Dibujo geométrico (segundo 

curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Física y de Quí

mica.
Conferencias en los talleres so

bre ajuste y forja.—Prácticas de 
ajuste y forja, nueve ídem id.

Tercer grupo
Termotecnia, tres horas sema

nales.
Magnetismo y Electricidad, 

tres ídem id.
Química industrial inorgánica, 

seis ídem id.
Idioma francés (primer curso), 

tres ídem id. ,
Dibujo industrial, cuatro y me

dia ídem id.
Prácticas de Termotecnia y de 

Electricidad.
Prácticas de Química indus

trial, nueve ídem id.
Cuarto grupo

Química industrial orgánica, 
seis horas semanales.

Metalurgia, tres ídem id.
Electroquímica, tres ídem id.
Idioma francés (segundo cur

so), tres ídem id.
Prácticas de Electroquímica, 

Metalurgia y de Química orgáni
ca, quince ídem id.

Quinto grupo
Análisis química, seis horas se

manales.
Geografía industrial, tres ídem 

ídem.
Economía y Legislación indus

trial, tres ídem id.
Prácticas de análisis química, 

dieciocho ídem id.
PERITOS .MANUFACTUREROS Ó DE IN

DUSTRIAS TEXTILES

Curso preparatorio, el mismo 
que el de los demás peritajes.

Primer grupo
Aritmética y Algebra, seis ho

ras semanales.
Geometría, Trigonometría y 

Topografía, seis ídem id.
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Idioma francés (primer curso), 
tres ídem id.

Dibujo geométrico (primer cur 
so), seis ídem id.

Segundo g^rupo
Ampliación de Matemáticas, 

tres horas semanales.
Física general, tres ídem id.
Mecánica general, tres ídem 

ídem.
Química general, tres ídem id.
Idioma francés (segundo cur

so), tres ídem id.
Dibujo geométrico (segundo 

curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Química, seis ídem 

ídem.
Tercer grupo

Termotecnia, tres horas sema
nales.
Teoría de los tejidos, tres ídem 

ídem.
Química de materias coloran

tes, tres ídem id.
Tecnología textil (primer cur

so), tres ídem id.
Dibujo industrial, cuatro y me

dia ídem id.
Prácticas de hilatura, nueve 

ídem id.
Idem de materias colorantes, 

seis ídem id.
Cuarto grupo

Tintorería, estampadosy apres
tos, tres horas semanales.

Tecnología textil, (segundo 
curso), tres ídem id. ..

Geografía industrial, tres ídem 
ídem.

Economía y Legislación indus
trial, tres ídem id.

Análisis de muestras, tres ídem 
ídem.

Dibujo industrial aplicado al te
jido, cuatro y media ídem id.

Prácticas de tejidos, nueve ídem 
ídem.

Idem de .Tintore.’ ía, seis ídem 
ídem.

En las Escuelas de Artes é In
dustrias en las que se curse el pe
ritaje de manufactura ó de indus
trias textiles el Profesor de Di
bujo geométrico y Dibujo indus
trial tendrá á su cargo la ense
ñanza de Dibujo aplicado al teji
do; el de teoría de los tejidos y 
Tecnología textil, las Prácticas 
de hilatura y las de tejidos y el de 
Química de materias colorantes, 
Tintorería, estampados y apres
tos, las Prácticas de materias co
lorantes, las de hilaturas y el Aná
lisis de muestras.

PERITOS TAQUÍGRAFOS

Primer grupo
Teoría de la Taquigrafía, com

prendiendo el alfabeto, enlaces, 
supresiones, prefijos, construc
ciones y demás procedimientos de 
abreviación, tres horas sema
nales.

Prácticas de Mecanografía.

Segando grupo 1
Complemento de Taquigrafía, 

con aplicación y desarrollo de los 
expresados procedimientos abre- 
viatorios, tres horas semanales.

Prácticas de Mecanografía.
Tercer grupo

Historia del arte abreviatorio, ; 
especialmenteen España. —Cono- í 
cimiento y comparación de los I 
sistemas más generalizados, dos ! 
horas semanales.

Prácticas de velocidad utilizan
do todos los procedimientos com
prendidos en laenseñanza teórica.

APAREJADORES

Curso preparatorio, el mismo 
que el de los Peritajes.

Primer grupo
Aritmética y zXlgebra, seis ho

ras semanales.
Geometría, Trigonometría y 

Topografía, seis ídem id.
Dibujo geométrico (primer cur

so), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Topografía.

Segundo grupo
Geometría descriptiva, tres ho

ras semanales.
Física general, tres ídem id.
Idioma francés (primer curso), 

tres ídem id.
Dibujo geométrico (segundo 

curso), cuatro y media ídem id.
Prácticas de Física.

7ercer grupo
Tecnología de los oficios de 

construcción, tres horas sema
nales.

Mecánica general, tres ídem id.
Química general, una ídem id.
Idioma francés (segundo cur

so), tres ídem id.
Dibujo arquitectónico (primer 

curso), nueve ídem id.
Prácticas de química.

Cuarto grupo
Estereotomía y Construcción, 

tres horas semanales.
Economía y Legislación indus

trial, tres ídem id.
Dibujo aiquitectónico, nueve 

ídem id.
A'<TÍ. ULO 7.°

Además de los grupos estable
cidos para las enseñanzas profe
sionales en los artículos anterio
res de este Reglamento, la Junta 
de Profesores de cada Escuela 
deberán reunir ordenadamente 
la.s asignaturas útiles para el 
ejercicic razonado de diferentes 
oficio.«.

Estos grupos de asignaturas 
deberán someterse á la aproba
ción de la Superioridad.

Los alumnos que aprueben las 
asignaturas propias de su oficio 
y hagan la.s prácticas que la jun
ta de Profesores estime necesa
rias, previo el examen de reváli
da, podrán obtener un certifica

do de aptitud de Práctico indus- j 
trial en la especialidad de que se | 
trate. I

Como ejemplo de estos certifi- i 
cados pueden citarse los siguien- | 
tes: Práctico-fogonero maquinis- | 
ta, Práctico mecánico-automovi- 
liéta. Montador electricista. Side- 
rurgista, Práctico textil, Prácti
co tintorero, etc , etc.

ARTÍCULO 8.®

Las agrupaciones establecidas, 
así como la división de grupos 
para las enseñanzas profesiona
les que determina el presente Re
glamento, representan la distri
bución regular de las asignatu
ras que comprende cada grupo 
de enseñanza. El horario se ajus
tará á estas agrupaciones; sin 
embargo, los alumnos podrán si
multanear asignaturas pertene
cientes á diversos grupos, ó ele
gir las que quiera de cada uno, 
siempre que se sometan á las si
guientes reglas de prelación.

La Aritmética y Algebra, Geo
metría, Trigonometría'y Topo
grafía han de preceder á la Am
pliación de matemáticas. Geome
tría descriptiva. Mecánica gene
ral, Física general y Química ge
neral.

La Física general ha de prece
der á la Termotecnia, xMagnetis- 
mo y Electricidad. Esta y la Quí
mica general han de preceder á 
la Electroquímica.

La Mecánica general precede
rá á la Mecánica aplicada y ésta 
á la de Mecanismos y Máquinas 
herramientas.

Las de Termotecnia y Mecáni
ca general han de preceder á Ja 
de Motores.

La de Magnetismo y Electrici
dad precederá á ha de Electro
tecnia.

La Química general precederá 
á la Química industrial inorgáni
ca y orgánica; la Química indus
trial inorgánica á la de Metalur
gia, y las de Química industrial 
inorgánica y orgánica á la de 
Análisis químico.

La matrícula en las asignatu
ras de Geografía industrial y 
Economía y Legislación indus
trial, no podrá hacerse hasta te
ner aprobados los dos primeros 
grupos completos.

La Tecnología de los oficios de 
construcción precederá á la Es
tereotomía 3' Construcción. Tam
bién precederán á ésta la Mecá
nica generally la Geometría des
criptiva.

Las asignaturas divididas en 
diversos cursos se estudiarán en 
el orden de lo.s mismos.

CAPÍTULO II 
be los aprendices

ARTÍCUI o 9.°
El aprendizaje durará dos años.

Las clase.s orales darán princi

pio el 1.® de Octubre y termina
rán el 20 de Mayo. Las prácticas 
y trabajos de taller comenzarán 
en igual fecha, pero continuarán 
hasta el 15 de Septiembre.

Las enseñanzas de carácter téc
nico estarán á cargo del Profe
sorado de las Escuelas donde se 
implanten los aprendizajes. Las 
prácticas y trabajos de taller, al 
de los maestros y ayudantes, bajo 
la inmediata inspección del Di
rector ó Profesor que por dele
gación suya sea Jefe de los ta
lleres.

En las Escuelas donde no exis
ta maestro de taller para el apren
dizaje que en ellas fuere implan
tado, los Directores, previamen
te autorizados por la Superiori
dad, lo contratarán. En los con
tratos se hará constar el número 
de lecciones por que se contrata 
y honorarios que por cada una 
deban percibir. El número de lec
ciones no será inferior á 150, y 
los honorarios no podrán exce
der de 10 pesetas por lección. Es
tos contratos serán valederos por 
un año, pero podrán ser prorro
gados sucesivamente por los Di
rectores.

ARTÍCULO 10
Para ingresar como aprendiz, 

deberán acreditar, los que lo so
liciten, haber cumplido la edad 
de trece años y no exceder de la 
de diecisiete.

Deberán ser aprobados previa
mente en un examen consistente 
en ejercicios de lectura, escritu
ra y las cuatro reglas de la Arit
mética.

ARTÍCULO 11
Los alumnos serán pensiona

dos 3^ no pensionados. El número 
de los pensionados no podrá ex
ceder de 10 en cada año. El de 
los no pensionados será el que, á 
juicio de los Directores y Claus
tros respectivos, consideren que 
pueden recibir la enseñanza, te
niendo en cuenta las condiciones 
de los talleres y la de los medios 
materiales de que pueJan dis
poner.

ARTÍCULO 12
Las plazas de alumnos pensio

nados se adjudicarán á Ijs aspi
rantes que en el examen de in
greso hubiesen obtenido mejor 
calificación. A este efecto, los 
Tribunales, una vez terminados 
los exámenes, publicarán las lis
tas de los declarados aptos por el 
orden de calificación que hubie
sen merecido, y serán, desde lue
go, nombrados por los Directo
res respectivos para ocupar las 
plazas de alumnos pensionados 
por orden riguroso hasta comple
tar el número que reglamenta
riamente corresponda.'

Como alumnos no pensionados,
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donde pueda haberlos, serán ad
mitidos también por orden rigu
roso de la lista de los declarados 
aptos, el número de ellos que con 
anterioridad al examen se haya 
acordado por los Directores 
Claustros de las respectivas Es
cuelas y hecho saber á los aspi
rantes por medio del anuncio co 
rrespondiente.

ARTÍCULO 13
Los exámenes de asignaturas 

de carácter técnico se verifica
rán en las mismas épocas y en 
igual forma que los de las demás 
enseñinzas que se cursen en las 
Escuelas de Artes é Industrias. 
Los correspondientes á los traba
jos prácticos de taller en la .se
gunda quincena del mes de Sep
tiembre, consistirán en la realiza- ;... . ción de un ejercicio práctico aná
logo á los que hubieren ejecuta
do durante el año.

Sobre el trabajo ejecutado el 
Tribunal podrií hacer las pregun
tas que estime convenientes, así 
como también acerca de las ma
terias, herramientas y procedi
miento de trabajo empleados ó 
que puedan emplearse para su 
ejecución. Los Tribunales para 
estos exámenes se constituirán 
por un Profesor de término nom
brado por el Director de la Es
cuela, el M testro de taller y un i 
Vocal nombrado por la Asocia
ción gremial del oficio á que co
rresponda el aprenlizaje.

ARTÍCULO 14
Los alumnos con derecho á 

pensión que cursen la enseñanza 
de primer año percibirán por 
cada día laborable del mismo 
0,50 pesetas. En igual forma y 
condiciones percibirán los que 
cursen las enseñanzas del segun
do año la pensión de una peseta.

ARTÍCULO 15
Perderán el derecho á la pen

sión los alumnos que al terminar
se el año no merecieran la apro
bación efí las materias que el mis
mo comprende La perderán tam
bién los alumnos que sin causa 
justificada debidamente dejasen 
de asistir á las clases y prácti 
cas de taller ocho días consecuti
vos ó veinte durante el año. En 
todo caso, perderán siempre la 
pensión correspondiente al día ó 
días que no asistan. Las cantida
des que por este motivo dejasen 
de percibir los alumnos serán dis 
tribuidas al finalizar el año acadé
mico entre los pensionados que 
con mayor aprovechamiento hu
bieren terminado los estudios co
rrespondientes al mismo año y 
no téngan nota desfavorable por 
faltas de asistencia y puntualidad 
Ù otras por las que hubiesen sido 
.sometidos á alguna corrección 
disciplinaria de curdquier clase 
que ésta fuese.

ARTÍCULO 16
A los alumnos que terminen la 

enseñanza completa de un apren
dizaje’ podrá expedírseles, si lo 
desean, por los Directores de las 
Escuelas, un certificado en el que 
constarán las enseñanzas que ha 
cursado y la calificación obteni
da en cada una de ellas.

(Se continuará.)

Gobierna Civil

ANUNCIO

Se hace saber al público en ge
neral, que las Oficinas de este Go
bierno han sido trasladadas con 
esta fecha, á la calle del General 
Espartero, número 2.

Logroño, 2 de Septiembre de 
1915.”

Ei Gobernador,
Bi. <tc Bmzazahal

.Idiuinistración Miiiiidpal
ALBERITE

1582 .
Aprobado por el Ayuntamien

to que presido el proyecto de pre
supuesto formado para el próxi
mo año de 1916, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, para que pueda examinarse 
por el vecino que lo desee y pro 
duzca la reclamación que á su 
juicio crea en derecho.

Alberite, 26 de .Agosto de 1915. 
—El Alcalde, Marcial Menchaca.

MURILLO DE RÍO LEZ.A.

1584
Formado por la Comisión res

pectiva, informado por el Síndico 
y aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1916, queda ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento á los efectos le
gales.

Murillo de río Leza, 25 de 
Agosto de 1915. — El Alcalde, 
Ventura Robres.

LAGUNA DE CA.MEROS

1550
Se anuncian vacantes las pla

zas de Inspector municipal de Hi
giene pecuaria é inspector de car
nes de esta villa, dotadas con el 
-sueldo anual de 365 y 90 pesetas 
respectivamente.

Los aspirantes á las mismas, 
que han de reunir las condiciones 
que la Ley exige, presentarán 
su.s solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de quince días, con

tados desde su publicación en el 
Boletín Ofici.vl. . ¡

Laguna de Cameros, 24 de 
Agosto de 1915. — El Alcalde, 1 
Bernabé López.-P. S. M., Simón 
Ramos.

GRAÑÓN

1599
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, es- 
tirá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
arreg’o al artículo 146 de la vi
gente ley Municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Grañón, 27 de Agosto de 1915. 
—El Alcalde, .Agustín González.

1605 «
Formado el proyecto de presu

puesto municipal extraordinario 
para el corriente año de 1915, 
aprobado por el A} untamiento, 
previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo al artícu- 

' lo 146 de la vigente ley Municipal, i durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 

I las reclamaciones que estimen 
; convenientes.

Grañón, 27 de Agosto de 1915. 
—El Alcalde, Agustín González.

EL RABILLO

1598
Aprobado por este xAyunta- 

miento y previamente censurado ’ 
por el Sr. Regidor Síndico el ' 
proyecto del presupuesto ordina- 
rio para el próximo año de 1916, 
el mismo queda expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á los efectos legales.

El Rasillo, 27 de xXgosto de 
1915.—El Alcalde, .Angel de la 
Riva.

RIBAFLEÍ 1(.\
1594

Formado por la Comisión de 
este Ayuntamiento é informado ' 
por el Sr. Regidor Síndico el pro- ’ 
yecto del presupuesto ordinario 
de esta villa para el próximo año ; 
natural de 1916, se expone al pú
blico por el término de quince | 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los ve

cinos que lo deseen puedan exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que crean, pertinentes.

Ribaflecha, 26 .Agosto de 1915. 
—El .Alc.tlde, Cristóbil Sáenz.

OCIIÁNDURI
IWá

Se encuentra al ptiblico por 
término de quince días el presu
puesto ordinario de este Munici
pio, para el próximo año de 
1916, á los efectos de examen y 
reclamación.

Ochánduri, 28 de Agosto de 
1915.—El xAlcalde, José Barrasa.

KXKXtUt

MXIEGR.A DE ABAJO

1600
En cumplimiento á lo precep

tuado en el artículo 146 de la vi
gente ley xMunicipal, el proyecto 
del presupuesto ordinario de esta 
villa, queda expuesto al púbFco 
por término de quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento á 
los electos legales.

V’iniegra de .Abajo, 26 de .Agos
to de 1915.—El Alcalde, Epifanio 
García.

KXÍTHKM

VENTOSA
1597

.A probado por este .Ayuntamien - 
to el proyecto de presupuesto or
dinario para 1916, previo informe 
del Regidor Síndico, conforme á 
la ley Municipal, se expone al pú
blico por término de quince días, 
para su examen y reclamacio
nes durante dicho plazo.

Ventosa, 23 de .Agosto de 1915. 
—El .Alcalde, Román Canal.

NAVAREETE
1594

Aprobado por el .Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
para 1916, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración á las horas de oficina 
por término de. quince días, para 
que puedan examinarlo los que 
lo deseen y formular las reclama
ciones que consideren oportunas.

Navarrete, 28 de Agosto de 
1915.—El Alcaide, Abelino Soto.

VILLAVERDE
1602

Por término de quince días, 
se encuentra al público el presu
puesto municipal ordinario de 
esta villa, para el próximo año 
de 1916, á los efectos de examen 
y reclamaciones del mismo que 
procedan.

Villaverde, 28 de Agosto de 
1915.—EJ Alcalde, José Tobías.
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SORZANO

1596
Aprobada en principio, la tari

fa de arbitrios sobre las especies 
de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del im
puesto de consumos que á conti
nuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presu
puesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio económi
co de 1916, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su 
referenria se encuentra de mani
fiesto por término de quince días 
en la Secretaría de este Munici
pio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que crea 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumpli
miento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1E93 y de la 
del 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente.

* * *

Adiainistracion de justicia
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de Gobierno

1604
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 21 del actual, se sirvió acor
dar el nombramiento'siguiente:

Huércanos,—Juez municipal 
propietario, D. Calixto Hoces 
Torrecilla.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo precefAuado en la 
ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el nn de que puedan entablarse

los recursos de apelación que fix 
misma concede.

Burgos, 26 de Agosto de 1915. 
—El Secretario de Gobierno, 
P. H., Pedro Torneo.

Juzgados de 1.^ Instancia

1593
Martín Martín, Anastasio; hijo 

de Faustino y de Emilia, natural 
de Valladolid, de domicilio des
conocido por ser ambulante, sol
tero, de diez y seis años, proce
sado por estafa, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Calaho
rra, á fin de hacerle saber el es
crito de conclusiones fiscales y la 
conformidad en el mismo de su I 
defensa, y para el caso de no com
parecer y pueda surtir los efectos 
legales, se le hace saber que di
chas conclusiones son las siguien
tes:—Los hechos constituyen un 
delito de hurto del número 4.® del 
artículo 531 del Código penal. 
Son autores los procesados Anas
tasio Martín Martín y otros tres 
más. Corresponde imponer á los 
procesados Santiago González. . 
á cada uno la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor y ac
cesorias del artículo 62 y costa.s 
por cuartas partes, siéndole.? de 
abono to'a la prisión sufrida. 
Procede devolver el dinero ocu
pado á su dueño é indemnizarle 
los procesados n ancomunada y 
solidariamente la cantidad de una 
peseta veinticinco céntimos por 
la bolsa. La citación que se le hace 
es para ratificarse ó no en estas 

I conclusiones.
i Calahorra, 23 de Agosto de 

1915.—El Juez deinstrucción, An
gel de Gorostidi.

JUZGADOS MUNICIPALES

” 1593
Don Adolfo Fernández Moreda, 

Juez municipal suplente en ejer
cicio de esta ciudad de Lo
groño.
Hago sabei : Que á las doce ho

ras del día veintisiete de Septiem
bre próximo, tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y tercera su
basta sin sujeción á tipo, de los 
bienes embargados á D. Tomás 
Lumbreras López, vecino de Ce 
nicero, para pago á D. Vicente 
García Sáenz de Tejada, que lo 
es de Logroño, y cuyos bienes 
son los sigui mtes:

Una heredad plantada de vid 
americana en el término denomi
nado «Fuente fría», jurisdicción 
de Cenicero, de cabida tres fane
ga.? próximamente; linda Norte, 
Liborio Martínez; Sur, Antonio

Parrocha; Este, camino del tér
mino, y Oeste, senda del Najeri- 
11a; tasada en mil trescientas cin
cuenta pesetas.

Otra heredad plantada parte de 
ella de vid americana, ó sean cin
co obradas y cuatro fanegas de 
tierra blanca en el término de 
« Valdemuntón3, jurisdicción de 
Cenicero; linda al Norte y Sur, 
camino del término; Este, Fran
cisco Sáenz, y Oeste, Rosario 
Tambor; tasada en mil cien pe
setas.

Para tomar parte consignará 
el licitador en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasa
ción, siendo libre la postura cuya 
cuantía no se' determina por ser 
el acto sin sujeción á tipo.

Las mencionadas dos fincas se 
hallan libres de todo gravamen y 
no existiendo titulación respecto 
de las mismas, será de cuenta del 
comprador cubrir tal requisito 
legal.

Cada licitador exhibirá su cé
dula personal.

Dado en L-ogroño á veintiocho 
de Agosto de mil novecientos 

^quince. -Adolfo F. Moreda.—Por 
su mandado, Santiago Martínez.

1605
Don Florentino Baroja Pérez, 

Jdez municipal de Quel.
Hago saber: Que el día veinte 

del mes de Septiembre próximo 
venidero y hora de las once de 

i su mañana, tendrá lugar en la 
Sa’a audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de los 
efectos siguientes:

1 .*’ De un-moledor de café de 
hierro, valuado en diez pesetas.

2 .® De un pese con platos de 
metal amarillo, dos pesas de bron
ce y cuatro id. de hierro, valuado 
todo en diez pesetas y cincuenta 
céntimos.

3 .° De un depósito de aceite 
con su canilla y su plato, más cin
co medidas, ó sea una cuartilla 
de lata, media azumbre de ídem, 
una libra, media libra, un cuar
terón y un embasador también de 
lata, seis pesetas.

4 .° Una cuchilla unidíi á un 
palo con dos tornillos de cortar 

i bacalao, una peseta y cincuenta 
céntimos.

5 .° Un kilo de pimienta redon
da, tres pesetas y cincuenta cén
timos.

6 .° Cincuenta librillos de pa
pel para fumar marca corsé, una 
peseta y veinticinco céntimos.

7 .^^ Veinticinco bolas azulete, 
cuarci ta céntimo?.

8 .” Veinticuatro cajas vaseli
na, sesenta céntimos.

9 .*^ Seis cajas lustre, veinte 
céntimos.

10 . Siete docena.? papeles para 
vasales, setenta y cinco céntimos.

11. Cuatro bozales de alam
bre para caballería, cincuenta 
céntimos.

12. Dos latas vacías de pas
tas, una péseta veinticinco cén
timos.

13. Doce botes de conservas 
llenos, dos pesetas cincuenta cén
timos.

14. Diez botellas vacías, una 
peseta.

15. Dos sillas en mal uso, dos 
pesetas.

16. Una puerta de cristales, 
seis pesetas.

17. Una heredad viña, de ca
bida una fenega y ocho celemi
nes, igual á treinta y cuatro 
áreas noventa y seis centiáreas, 
sita en el término de la Marene- 
ra, y linda por el Norte, camino; 
Sur, xAngel Fernández; Este, Pan- 
taleón Pérez, y Oeste, Severiano 
Aldama; valuada en doscientas 
pesetas.

Cuyos efectos y finca expresa
da suman doscientas cuarenta y 
siete pesetas noventa y cinco cén
timos.

Para tomar parte como licita
dor se consignará en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

No existen títulos de propiedad 
por no haberlos presentado en 
autos el demandado.

No se admitirá postura que rio 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Los bienes objeto de venta, di
manan de ejecución de sentencia 
firme recaída en juicio verbal ci
vil instado por D. Pedro de Blas 
Ladrón dé Guevara, en repre
sentación de los Sres. Tamayo y 
Compañía, vecinos de Logroño, 
contra D. José María Domínguez 
Jbáñez.

Dado en Quel á veintitrés de 
xAgosto de mil novecientos quin
ce.—Florencio Baroja.—Por su 
mandado. El Secretario, Pedro 
Herce.

. J581
Don Rufo Romero Moi^no, Juez 

municipal de esta villa.
Hago saber: Que á las ocho 

del día diez de .Septiembre próxi
mo, tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de ciento vein" 
ticinco kilos de trigo y setenta de 
paj •, bajo el tipo de cuarenta pe
setas setenta y cinco céntimos, 
los que han sido embargados á 
D. Francisco Calvo, vecino de 
Sorzano, para hacer efectiva la 
multa impuesta por la Alcaldía 
de esta villa por intrusión en ca
mino vecinal.

Será condición indispensable 
para tomar parte en la subasta 
consignar previamente en la- me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma.

Sojuela, veintiséis de zXgosto de 
mil novecientos quince- Rufo Ro
mero.

Logroño.—Imp. provincial.
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